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Dos años
sin sueldo
por hablar 
con Interviú
el consejo de la guardia civil 
condena a dos representantes de 
la asociación unificada (AUGC)

La Asociación Unificada de la Guardia Civil (AUGC) convocó 
el 24 de septiembre en Ciudad Real una manifestación de 
apoyo a los agentes sancionados por un reportaje (abajo).

Apoyo
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El reglamento de la Guardia Civil considera 
faltas muy graves, entre otras, cometer un 
delito condenado por sentencia firme, vejar 
a un detenido, acudir al trabajo borracho... 
y hablar con Interviú. La presunta –que 
ellos siempre han negado– colaboración de 
dos agentes en un reportaje les ha costado 
una sanción de más de dos años sin sueldo.

esús Culebra Fernández y Antonio 
Moreno Valero, dos guardias civiles del 
Destacamento de Tráfico de Ciudad 
Real, han sido sancionados con dos años 
y quince días de suspensión de empleo 
y sueldo. Según la resolución del Con-
sejo de la Guardia Civil –presidido por 
el drector general del cuerpo, Francis-
co Javier Velázquez– dictada el pasado 
18 de agosto, los agentes han incurrido 
en una falta muy grave y en una grave, 
tipificadas en el reglamento disciplina-
rio de la Guardia Civil. La muy grave 
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■ Fasana viajaba para ver a sus clientes 
españoles en Madrid, Valencia, Alicante 
y Barcelona e informarles del destino de

–por la que son privados de empleo dos 
años– es “la participación en huelgas, en 
acciones sustitutivas de las mismas o en 
actuaciones concertadas con el fin de al-
terar el buen funcionamiento del servicio” 
y la grave –que conlleva quince días de 
pérdida de sueldo–, “hacer reclamacio-
nes o peticiones con publicidad o a través 
de medios de comunicación social”.

Los dos agentes sancionados son 
miembros de la Asociación Unificada 
de Guardias Civiles (AUGC), que cuenta 
con 32.000 afiliados en un colectivo de 
85.000 agentes. Moreno es el secretario 
provincial y Culebras es el secretario 
jurídico y de salud laboral de AUGC en 
Ciudad Real. Su pertenencia a la aso-
ciación “es la principal y casi exclusiva 
razón de su condena, que es un indudable 
ataque al movimiento asociativo”, según 
denuncian desde AUGC. “Solo en lo que 
va de año han expedientado a 25 aso-
ciados y tenemos más de 200 expedien-
tes abiertos por ejercer las libertades de 
expresión y de reunión”, añaden desde 
la asociación, mayoritaria en el cuerpo. 
“Curiosamente, este gobierno, que se dice 
valedor de los derechos sociales, ha deja-
do a la Guardia Civil en manos del bloque 
militar más pétreo e inmovilista.”

La sanción a los agentes de Ciudad 
Real supone que durante dos años y 
quince días cobrarán un sueldo que 
apenas llega a los 500 euros, según la 
AUGC. “Pero es una doble condena –se-
ñalan desde la asociación– , porque la 
sanción conlleva la pérdida de destino, 
no podrán regresar a sus puestos, don-
de han hecho sus vidas, y no pueden tra-
bajar porque siguen bajo el régimen de 
incompatibilidades. Es decir, les abocan 
a la indigencia”.

 
un reportaje

La sanción llega un año después de que 
Interviú publicase en su número corres-
pondiente al 30 de agosto de 2010 un 
reportaje bajo el título “Un día de huelga 
con la Guardia Civil”. En él, aparecían 
las imágenes de dos agentes –siempre 
de espaldas– y se transcribían declara-
ciones de guardias de tráfico que traba-
jaban, según señalaba el texto, en una 
carretera de Andalucía. El reportaje se 
publicó durante la conocida como “huel-
ga de bolis caídos”, una serie de protes-
tas de los guradias civiles de tráfico para 
mejorar sus condiciones laborales, que 
se saldó con una significativa reducción 
de las sanciones.

La publicación del reportaje provocó 
la apertura de una investigación en el 
seno de la Guardia Civil, en la que no 
se reparó en medios. Las pesquisas co-
menzaron en Andalucía, donde situaba 
el reportaje a los agentes, pero luego se 
trasaladon a Castilla-La Mancha. Y allí, 
en Ciudad Real, se detuvieron. Según 

el expediente sancionador, el capitán 
jefe del subsector de Tráfico de Ciudad 
Real “reconoce sin ningún género de du-
das a los guardias civiles expedientados”, 
un reconocimiento indubitado que se 
hace con dos fotografías en las que se 
ve a los guardias de espaldas. Además, 
como prueba complementaria, el ex-
pediente aporta el reconocimiento de 
la carretera que aparece en la imagen 
que abre el reportaje (reproducida en 
páginas anteriores), y el del vehícu-
lo oficial, identificaciones a las que se 
llega tras varios cotejos fotográficos y 
ampliando las imágenes en buesca de 
cualquier detalle. Para el Consejo de la 
Guardia Civil, esas dos identificaciones 
son más que suficientes para demoler 

la presunción de inocencia exigible en 
todo procedimiento –tal y como señala 
el recurso de alzada presentado por la 
defensa de los guardias ante la minis-
tra de Defensa–. Pero, además, el expe-
diente atribuye –sin aportar ninguna 
prueba para sostener esa acusación– 
todas las frases vertidas en el reportaje 
a Jesús Culebra y a Antonio Moreno, lo 
que sirve de base para concluir que los 
agentes han participado en una huelga 
y han hecho reclamaciones con publi-
cidad a través de un medio de comu-
nicación, las dos faltas por las que son 
sancionados.

Los guardias expedientados siem-
pre han negado ser los autores de esas 
manifestaciones y haber participado en  

A la manifestación 
de Ciudad Real 
acudieron afiliados 
de la AUGC de toda 
España. 

Desde toda 
España

3






